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Servicio del Hogar
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¿Por qué cambia la legislación?
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La exclusión de la protección por desempleo en el Sistema Especial de Seguridad Social del servicio en 
el hogar familiar ya aparecía en la Ley 27/2011 (Disposición Adicional 39ª.3.f)

f) La acción protectora del Sistema especial para Empleados de Hogar no comprenderá la correspondiente al 
desempleo. Eso se entiende sin perjuicio de las iniciativas que puedan establecerse con respecto a esta 
cuestión en el marco de la renovación de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 
familiar.

Preámbulo I RDL 16/2022



¿Por qué cambia la legislación?
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2. En el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto, el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
procederá a la constitución de un grupo de expertos, integrado por un máximo de seis personas propuestas 
por el propio Ministerio y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, para que 
realice un informe con anterioridad al 31 de diciembre de 2012 sobre las siguientes cuestiones:

1ª La viabilidad de Extinción del Contrato

2.ª La viabilidad de establecer un sistema de protección por desempleo adaptado a las peculiaridades de la 
actividad del servicio del hogar familiar que garantice los principios de contributividad, solidaridad y 
sostenibilidad financiera.

RD 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del 
servicio del hogar familiar (DA 2ª.2 )

Preámbulo I RDL 16/2022



¿Por qué cambia la legislación?
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STJUE 24 febrero 2022 (Asunto C-389/20)

Las normas de la Seguridad Social deben ser 
equitativas, y actualmente son incompatibles con la 
legislación europea (Directiva 79/7/CE)

Convenio OIT 189 (Trab. domésticos)

Directiva 2006/54/CE (igualdad hombres y mujeres)

La presente Directiva se aplicará a los regímenes legales que aseguren una protección contra los 
siguientes riesgos:
enfermedad, invalidez, vejez,  accidente laboral y enfermedad profesional, desempleo

Preámbulo II y III RDL 16/2022

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:62020CJ0389&from=ES
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8
Septiembre

Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar

Artículo primero. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Uno. Se suprime el apartado 4 del artículo 3.

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 
familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está obligado a cuidar de que el trabajo de sus 
empleados se realice en las debidas condiciones de seguridad e higiene

Dos.  «Disposición adicional decimoctava.  Protección de la seguridad y la salud en el trabajo de las 
personas trabajadoras en el ámbito de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar.

En el ámbito de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, las personas 
trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
especialmente en el ámbito de la prevención de la violencia contra las mujeres, teniendo en cuenta las 
características específicas del trabajo doméstico, en los términos y con las garantías que se prevean 
reglamentariamente a fin de asegurar su salud y seguridad.»

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/09/06/16/con
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8
Septiembre

Disposición adicional sexta. Acreditación de competencias.

El Gobierno desarrollará políticas de formación y acreditación para las personas empleadas del hogar dedicadas 
al cuidado o atención de las personas miembros de la familia o de las personas que formen parte del ámbito 
doméstico y familiar, que tendrán en cuenta las particulares condiciones de trabajo de este sector y el perfil de 
las personas trabajadoras empleadas en el mismo.

Disposición adicional cuarta. Comisión para la integración de la perspectiva de género en el listado de enfermedades 
profesionales.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente norma se creará una comisión de estudio cuya función 
será elaborar una propuesta de reforma del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro 
de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y 
registro, a efectos de integrar en el mismo la perspectiva de género. Esta comisión quedará integrada por el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el Ministerio de Igualdad, a través 
del Instituto de las Mujeres, y el Ministerio de Sanidad, así como por las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas.

Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/09/06/16/con
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7
Septiembre

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual

Art. 12

Acoso Sexual y por Razón de Sexo (incluido ciberacoso).

procedimientos específicos para su prevención y comunicación

Información y Formación específica

Incluir en la ERL los riesgos de acoso y razón de Sexo

https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/09/06/10/con
https://prevencion.asepeyo.es/cursos/prevencion-del-acoso-sexual-o-por-razon-de-sexo-y-planes-de-igualdad/


¿Qué ha cambiado preventivamente? 4/6 

9

24
Mayo

STS 2190/2022 Recurso de casación para la unificación de doctrina

Conserje de empresa que solicita abono de salarios

“La Comunidad de Propietarios participa de la condición de agente económico, con una 
actividad de esa naturaleza mediante la cual, con los medios materiales y humanos, ya 
sean de directa contratación o por medio de terceros, participa en la producción de 
servicios. Y esto es lo que permite entender que la actividad que ha externalizado se 
identifica como propia actividad a los efectos del art. 42 del ET, en coherencia con lo 
que esta Sala ha entendido al interpretar su contenido.”

Coordinación de Actividad Empresarial

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6980f908347418fba0a8778d75e36f0d/20220614
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20
Septiembre

STS 3378/2022 Recurso de casación para la unificación de doctrina

LEl Tribunal Supremo reconoce que la incapacidad temporal de una trabajadora de la 
limpieza provocada por una lesión en un hombro deriva de enfermedad profesional

En la sentencia, además de otros argumentos, se ha aplicado la perspectiva de género 
para la calificación del carácter profesional de la dolencia

https://www.poderjudicial.es/search/openDocument/48d0e639d7ae191ca0a8778d75e36f0d
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8
Septiembre

Ahora las personas trabajadoras al servicio del Hogar familiar están 
incluidas en la LPRL.

Se reconoce el derecho a una protección eficaz en materia de 
Seguridad y Salud

Con relevancia a la violencia contra la mujer

ERL con perspectiva de género

Se desarrollará reglamentariamente.
(6 meses)

marzo 2023

Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/09/06/16/con


¿Se tiene en consideración la LPRL?
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No aparece en la guía 
publicada el 30/09/2022 
ninguna referencia a la LPRL

https://prensa.mites.gob.es/WebPrensa/noticias/ministro/detalle/4142


Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

13



Obligaciones en Prevención de Riesgos Laborales

Unidad Familiar:

Empleadora LPRL

Coordinación con otros empleadores

Reglamento de aplicación:

-ERL + PP + PAP + ME
-Vigilancia de la Salud
-Formación preventiva
-Parte Delt@ AT
-Asepeyo

14

Empresas de servicios del Hogar:

LPRL como una empresa normal

Empresa facilitadora de servicios del 
Hogar:

Deber contractual

No es empleadora

Acreditación de competencias

● Empresario
● Trabajador Designado
● Servicio de Prevención Ajeno



Información Preventiva empleado/a del Hogar
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https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Buenas+practicas+preventivas+en+el+Servicio+Domestico+-+A%C3%B1o+2021.pdf/1fa63083-f875-ba5f-cb29-54813a75bb10?t=1637160745074


Información Preventiva empleado/a del Hogar
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https://drive.google.com/file/d/1WyLUeKDhhdbDGcz10roLtCYbEcqeRgSO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mZWEEI4Db58-OyB5ZiJvMfjEql7-ljg4/view?usp=sharing


Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
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Contenido
1. Problemática y conceptos básicos

El accidente de Laura
2. Obligaciones y actividades

La responsabilidad de Carlos
3. Las responsabilidades legales y los costes 

de los accidentes.
La consecuencias de accidente

4. Asepeyo te ayuda

Listas y guías de autoevaluación de mayor interés para la 
micro y pequeña empresa:

https://prevencion.asepeyo.es/campanas-prevencion/prevencion-riesgos-micro-y-pequena-empresa/


Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
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http://www.youtube.com/watch?v=Zl4RskJPQQE


Accidentes de trabajo CNAE 9700 Actividades de los hogares como 
empleadores de personal doméstico. Años 2019-2022

19



Enfermedades Profesionales CNAE 9700 Actividades de los hogares 
como empleadores de personal doméstico. Años 2019-2022

20



Riesgos y Medidas preventivas
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Riesgos y Medidas preventivas
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Riesgos y Medidas preventivas
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Riesgos y Medidas preventivas
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Riesgos y Medidas preventivas
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Riesgos y Medidas preventivas
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Preguntas y respuestas



Relación Laboral
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Inclusión de la protección de FOGASA: Límite de 6 meses en los casos de extinción del 
nuevo art. 11.2 del RD 1620/2011. Cotización desde 01/10/2022 y hasta fin de año el tipo 
será del 0,2%.

Derecho al desempleo: Cotización desde 01/10/2022 y hasta fin de año el tipo será del 
6,05% , 5% a cargo del empleador y 1,5% del empleado.

Extinción del Contrato: desaparece el desistimiento. Ahora debe ser motivada y 
justificada. Son 3 supuestos con indemnización de 12 días por año trabajado:

- Disminución de ingresos de la unidad familiar
- Modificación de las condiciones de la unidad familiar.
- Pérdida de confianza por el comportamiento.

Obligación de cotizar en el caso de servicio doméstico  con menos de 60 horas 
mensuales DA 2ª: Obligación del empleador a partir del 01/01/2023. Comunicar datos 
durante enero de 2023.



Retribuciones mensuales y bases de cotización 2023
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Tramo Retribución mensual
Euros/mes

Base de cotización
Euros/mes

1.° Hasta 269,00 250,00

2.° Desde 269,01 Hasta 418,00 357,00

3.° Desde 418,01 Hasta 568,00 493,00

4.° Desde 568,01 Hasta 718,00 643,00

5.° Desde 718,01 Hasta 869,00 794,00

6.° Desde 869,01 Hasta 1.017,00 943,00

7.° Desde 1.017,01 Hasta 1.166,67 1.166,70

8.°      Desde 1.166,67 Retribución mensual

Retribución mensual
Euros/mes

Base 2022
Euros/mes

231,00

379,00

528,00

677,00

827,00

976,00

1.166,70

Desde 1.166,71 hasta 1.273,00 1.220,00

Desde 1.273,01 hasta 1.439,00 1.370,00

Desde 1.439,01 Retribución mensual

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/CotizacionRecaudacionTrabajadores/36537


Beneficios a la cotización SEEH
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- Reducción 20% aportación empresarial por contingencias comunes.
- Bonificación 80% aportación empresarial a FOGASA y desempleo.
- Alternativa para las nuevas altas 45% o 30% aportación empresarial por 

contingencias comunes. Requisito  de renta/patrimonio.
- Contratación indefinida servicio doméstico con discapacidad del Art. 2.2 Ley 43/2006
- Contratos interinidad por maternidad, adopción o acogimiento RDL 11/1998.
- Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para los trabajadores en periodo de 

descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural o suspensión por paternidad. DA 2ª Ley 12/2001.

- Beneficios por la contratación de cuidadores en familias numerosas (45%) se deroga 
a partir del 01/04/2023 pero los que en esta fecha hubieran estado disfrutando la 
mantendrán hasta la baja del cuidador.



Cuidamos de ti

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.

https://www.asepeyo.es/
https://es.linkedin.com/company/asepeyo
https://twitter.com/Asepeyo
https://www.youtube.com/channel/UC42Ipj44IKKTITQ2HNoLmSQ
https://www.facebook.com/Asepeyo/
https://www.instagram.com/asepeyo/
https://www.asepeyo.es/
https://es.linkedin.com/company/asepeyo
https://twitter.com/Asepeyo
https://www.youtube.com/channel/UC42Ipj44IKKTITQ2HNoLmSQ
https://www.facebook.com/Asepeyo/
https://www.instagram.com/asepeyo/

